
 
 

 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA- SANTANDER 
Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2019-00768-00  

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 06 de octubre de 2.023. 

 
 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. Póngase en conocimiento el contenido del oficio remitido por la DIRECCIÓN 

DE TRÁNSITO DE GIRÓN, a través del cual informa lo siguiente:  

 
 

2. En razón a que sobre el vehículo embargado distinguido con la placa MWL-

56C aparece que soporta prenda en su orden a favor de FONDO DE EMPLEADOS 

COTRASUR,  se hace necesario que de conformidad con lo indicado en el artículo 

462 del C.G.P, se cite a dichos sujetos para que hagan valer su crédito sea o no 

exigible, bien sea en este proceso ejecutivo o en proceso separado con garantía 

real, dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación personal, que se hará 

por la parte ejecutante como lo disponen los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

SMM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 09 DE OCTUBRE de 2023 
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